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ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO

PANAMA, D¡EC|NUEVE (r9) DE D|C|EMBRE DE DOS MrL DIECTESETS (2016).

V!STOS:

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ta Acción de

lnconstitucionalidad propuesta por la licenciada MARÍA TERESA WALD DE

OSORIO, en nombre y representación de CARLO JAVIER OSORIO WALD, contra

tos numerales 1, 2, g,4 y 5 del artlculo 262 del Texto unico que comprende el

Decreto Ley 1 de 1999 y sus leyes reformatorias y e! Tftulo ll de la Ley 67 de2}11

sobre el Mercado de Valores en la República de Panamá y la Superintendencia del

Mercado de Valores.

NORMA ACUSADA DE INCONSTITUC¡ONAL

'Artlculo 262. Etapas del procedimiento sancionador. H procedimiento sancionador
comprende las siguienfes efapas;

1. Perlodo de averiguaciones previas. La información recabada en este
pertodo es de carácter reseruado y de uso exclusivo de ta Superintendencia
y, una vez concluya, la Dirccción encargada emitirá un informe gue permita
dete¡minar la viabilidad del inicio de una investigación administrativa a
su,¡bfos tegistrados'o con licencia y a su¡bfos no rcgulañs por ta
Superintendencia que participen o afecfen, directa o indirectamente, el
mercado de valores panameño.

2. lnicio de una investigación. Se iniciará formalmente la investigación, de
oficio o a petición de parte, mediante resolución moüivada del
superintendente. Dicha regolución será de merc obedecimiento.
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3. Desanollo e instruccián del expediente. §e recabarán fodos tos
documentos, declaraclanes y evidenclas necesanas can la finalidad de
determinar si ce áa incunido o no en violaciones de ta Ley det Me¡eado de
Valorcs. Una vez se rccaDe toda la información necesaria, sd emttirá una
visfa de cargos en la cual se seflalará a fodas las personas naturalas e
jurfdicas que han resultado vinculadas en el proceso. Dioho documento no
será suleto a teeuno o incjdente,

4. Práctioa de pruebag. Postertor a la notlfreaclón de las pereonas
en alpnooeso, se reallzará la práctlaa da prudb€s, eR la eual
admlsibles las Bruebas qu@ aporton información adtcional qn
momento de latramitactón del proeedtmlanto.

5. Alegatos. Una vez conclulde al pertodo pan la práctioa de
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NORMAS CONSTITUC¡ONALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA

INFRACClÓN

Afirma la demandante que los numerales 1, 2,3,4 y 5 del artículo 262 del

Texto tJnico del Decreto Loy 1 de 1999 y sue leyee reformatorias y el Título ll de la

Ley 67 de 2011 sobre el Mercado de Valores en la Reprtblica de Panamá y la

Superintendenoia dcl Mercado de Valores, violsn el erlículo 4 dB la Constitución

Polltica de la Roprlbliea en cuanto lnfringen el artlculq I de Ia Convención

Americana de Derechoa Humano§, reconoeida y acatada por Panemá, al otorgar a

la Superlntendencia la faculted de lmpedir a leo personaq vinculadas en el proe,eeo

pronuriciarse Eobre las pretensiones de la Superintendencia en el perfodo de

averiguacién previa, por ser información de carácter exclusiva de la

§uperintendencia.

lgualmente objeta el demandante que la norma impida reeurrir la resolución

que inicie la investigación ante el juez o tribunal superior, por ser de mero

obedecimiento; faculte E la Superintendencia a no enunciar las principales

diligencias y pruebae que debon realizaree y practicarse en el curso de la

lnvestigaeión; e impida de manera expreaa que lg vists de eargos, en la cua! se
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señalará a todas las personas natursles o jurfdicas que han resultado vincutadae a!

prroceso, sea sujeto a recurgo o incidente,

Repara además que el artfculo demandado establezca una

de pruebas, pero no señale una etapa para aportar y aduclr pruebas,

las aportadas, circunstancia que afin¡a viola las garantfas del

dejando a la persona afectada en completa lndefensión.
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Arguye el pretensor que los numerales 1, 2,9,4 y 5 del artfculo 262 de! Texto

tlnico del Decreto Ley 1 de 1999 infringen además de mansra directa por omisión el

artfculo 17 de la Constitución Polttica, pues facultan at §uperintendente a infringir la

Constitución y la Ley pese a que de aeuerdo a ta norma constitucional está obligado

a cumplirla.

Refiere también que los numerales citados del artfculo262detTexto tJnico en

mención violan de forma directa el artfculo 32 de la Carta Política de la República

pues, al prescribir que la "info¡maciiln ¡ecabada an este perÍodo se¡á de carácter

rcseruado y de uso exclusivo de la Superintondencia", impide que el sujeto afectado

conozca de forma previa y detallada de las pretensiones y manifestaciones de la

parte contraria, para tener asl la oportunidad razonabte de ser ofda, de

pronunciarse, de contradecir lo recabado, en tiempo oportuno, quedando asf en

completa indefensión.

Sobre el numeral 2 del artfculo 262, plantea el demandante que, al

establecer estq que la resolución que da lugar al inicio de la investigación es de

mero obedecimiento, se impide at aujeto afectado cono@r de forma previa y

detallada de las pretenslones y manifestaciones de la parte contraria y que tenga la

oportunidad razonabte de ser olda, de pronunciarse en contra de las pretensiones y

manifestaciones de la parte contraria, de contradecir lo recabado, quedando asf en
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En cuanto al numeral 3 de la misma nonma, plantea que la frase ,dicho

documento no será sujeto a recgño o lncidente' es violatorla al

congtitución Nasional, por cuanto implde la utilización de mediog

artlculo,,32

legalmente establecidog por fq parte afgctada eontra la vrsta de

la oportunidad razonable de eer olda, de pronunciarse dE

manifeEtacionas de la parte contraria, quedando on completa

$obre el numeral 4 del artfculo 262 del Texto tJnico del Decreto Ley 1 de

1999 y.sus leyes reformatorlas y et Tftulq lt de la Ley 6Z de 201i, afirma que infringe

de manera directa el arttculo 32 de la Constitución Polftica, por cuanto si bien

establece que practlcarán pruebas, Eolo aerán aquellas lap ¡recabadae por la

Superintendencia de forma "confrdenciaf' y solo serán admisibles las que aporten

información adicional, lo que determina la propia $uperintendenoia. Agrega que la

no existencia de la etapa para aduclr y presentar pruebas impide la bilateralidad y

contradicciÓn del proceoo e incide en que la parte afectada no tenga Ia oportunidad

razonable de ser ofda, de aonoco¡'de forma previa y detgllada las pretensiones y

manifeEtiaeiones de lE parte @ntraria, de pronunciaree contra las nEiEmas, quedando

asl en completa indefenslón.

Por tlltimo, en Quanto al numeral 5 del artfcula 232,|a infracción directa del

artlculo 32 de la Norma Fundamental se produce, a decir del postulante

constitucional, en que al eetablecer que una vez conctuido el pertodo pan la

pnctica de pruebat e/ suieto vinculado padrá solicltar copias &l expedienfe, se

faculta a la Superintendencia a mantener en sstricta reserva ol expediente, lo que

igualmente impide que el sujeto afectado tenga la oportunidad razonable de ser

ofdo, de conocer de forma prcvia y detallada las pratensiones y manlfeEtaciones de

la parte contraria.

"x

n

n



{

,: l:: ii .;ir

i-. r-

t1

OPNÉN DE 1*A PROCURADURIA GENERAL DE LA ADMINI§TRAC!ÓN

Consultado respecto a la ineonstitucionalidad planteada, el

General de la Administración sostiene qu6 los numerales 1,2, g, 4

262 del Texto tlnico de ta Ley del Mercadq de Valores no
#

fundamental del debido proceso, cansagrada tanto en ¡a carta

distintas excertas del dereeho internaeional, reconocidaa por Na República

ñ

Panamá, ni representa un desconocimiento del deber que tienen las autoridades de

cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley.

Al sustentar su parecer, e! funcionarlo exprcsa que la primera de las etapas

de dicho procedimiento administrativo sancionador es el de averiguaciones previas;

perfodo en el cual no existe una investigación formal y, por ende, no hay persona

natural o jurfdlca alguna vinculada a la misma, de allf que mal pudiera trastocarse ta

garantfa fundamental del debido proceso, como expresa el activador constitucional.

En cuanto a la segunda faee del procedimiento adminietrativo sancionador,

plantea el Señor Procurador General de la Administración, que esta determina el

inicio de la investigación, que será decretado por el $uperintendente mediante una

resolución de mero obedecimiento que deberá motivarce, precepto del cualtampoco

se infiere una vulneraclón al debido proceso puesto que, at igual que en la etapa

anterior, aún no Ee ha aoreditado una condqcta violatoria de la Ley del Mercado de

Vatores, ni mucho menog ta participación de sujetos en la misma. Agrega el

funcionario que lo que realmente se advierte es que, con la finatidad de garantizar

dlcho principio eonstituclonal y legat, se le exige a la referida autoridad motivar, esto

es, exponer las razonos de hecho y derecho para arribEr a la decieión de ordenar la

apertura de una investigación.

Sigue diclendo el consultado que, en la dgulente etapa del proced,imiento

.desarrollo e instrucción del expodiente", la §uperintendencia del Mercado de

rr
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Valores recabará todoo los documgnto$., las declaracioneg y las evidencias que $ean

necesarias para determinar si se ha incurrldo o no en violaolonee de la

Mercado de Valores y, en cago afirmatiyo, Ee emitlrla una vista de

se nombrarán E laa personas naturales y Jurldlcqe involucradas; lo

razón de ser, pues, en atenqión a loe medios probatorlos que

que lee ha sido atribuida, log sujetos afedados podrán incorponar al

pruebas que estimen condueentes para su defensa.
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Arguye además que el Proeurador Qeneralde la Admlnistraoión, que la quinta

etapa del procedimiento administrador sancionador, en lugar dE quebrantar el

debido proceso, evidencia su aseguramiento, en cuanto Ee les permite a las partes

tener la oportunidad de ser ofdas, antes de que el ente regulador adopte la decisión

que le pone fin al proceso. Destaca el hecho que luego de la- presentación de

alegatos, la §uperintendencia del Mercado de Valores deberá, confeccionar un

informe de consideraciones finales, en el que establecerán lqs hechog probados,

esto es, que le corresponde expedir la reaoluclén que le poná Urtn¡np al proeeso,

que debe ser nqtificada a las parteo, qulenes adEmás podrán impugnarla mediante

los recursos previstoE,

Afirma el consultado que lo anterior permite afirmar que durante el

procedimiento administrativo sancionador, todas las personas naturales y jurfdicas

que resulten vinculadas al proceso, tendrán las oportunidadEs de ser oldas, de

aportar y de aducir las pruebas que oonslderen convenientes a su defensa, y de

presentar sus alegatos, lo que, sin duda alguna, pone de manifiesto el respeto por

los principio de bilateralidad y contradicción, como elementos integrantes de la

garantía fundamental del debido procesg.

Subraya El funcionaris que tsdas las resoluclones axpedidas por el

Superintendente en el cunlo dol procedimiento admlnistratlvo sEncionador deben

encontrqrse debidamante motivada, esto eB, constar qn una nesolución en la que de
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manera clara y prec¡sa se expongan las razones de hecho, de Derecho y la

valoración de las pruebas que condu@n a la adopción de alguna decisión, tal como

el inicio de la investigación, la viEta de cargoe y la resolución que le pone

I

proceso, situación que garantiza al princlpio de motivaciól-l de

administrativog, el cual de acuerdq con la doctrlna y la Jurioprudencia,

uno de los elementos integrantee deldebido proceso.
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Precisa además que la garantla fundamental del debldo prooeso, también re

constata cuando la resolución emitida por el Superintendente, mediante Ia cual se

pone término al proceeo, debe ser debidamente notificada a los eujetos afeetados

quienes, a su vez, podrá impugnar dicha decieión a través de loE recursos

procedentee (principio de contradictorio), como lo establece el artfculo 22 delTexto

tJnico de la Ley de Mercado de Vatores, norma que, en concordancia con el artfculo

262 del mismo cuerpo legal, permite colegir que todo el que se sienta afectado con

la decisión que le pone término al procedimiento admlnistrador sancionador podrá

interponer los recursos de reconqideracién ante el Superintendente y/o el de

apelación ante la Junta Directiva de.esa entldad y, luego del agotamiento de Ia vla

gubernativa, tendrá acceso a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a través de

una demanda de plena jurisdicclón, escenario ante el cual es evidente que la ley

suministra a aquél loe mecanismos necesarios para que pueda ejercer su derecho

de defensa frente a un acto de la Administración, lo que indiscutiblemente resulta

conforme al principio deldebido proceso.

CON§IDERACIONE§ DEL PLENO

Cumplido el procedimiento que el Código Judicial resen a a esta acción

constltucional y luego de reseñar las poslciones vertidas a propósito de esta acción

constitucional, procede et Pleng de la Cgrte Suprema de Justicia a resolver el fondo

de la controversia, como tribunal al que la Nonma Fundamental le encomienda su

guarda e integridad,
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De ta expoeición de cargos efectuada por el postulante se desprende que la

infracción de las disposiciones 4, 17 y 32 de la Carta Magna que se le imputa a los

numerales 1,2,3,4 y 5 del artlculo 282 dcl Texto tJnieo de Ia Ley del

Valores, se apgyan en qu convlccién que el procedimiento fijado en m

contrario a la garantta del debido proaeao gonsagrada en el 32

la

#

Constitución Polltica, en auanto contempla una fase de

que se recaba información confidencial y de ugo exclusivo de la

en la que se impide que el sujeto afectsdo cenozca de forma previs y detallada de

las preteneiones y manifestacioneq de la parte contraria, en la que la resolucién de

inicio de investigaclón es mere eumpllmlento, en el que la vlsta de cargos, que

señala a todaE las peroonas nqturaleE o Jurtdicag vinouladae al prooeso, ne es sujeto

a recurso o incidentes; en Ia que no sB eetahlece un perlodo para que los

administrados aporten pruebas y en la que eetos no tlenEn acceso al expediente

administrativo sino una vez finalizada la etapa de práctica de pruebas.

La garantla del debido praceso y ollo resulta de *u eonsagración en el artfculs

32 de la Constitucién Polltica, rto solo ag extiende el ámbito penal, polieivo, también

atañe alámbito admlnistrativo, no slendo el prqceso sancionador una excepción.

La Corte lnteramericana de Derechqs Humanos, al interpretar el artfculq I del

Pacto de San José en el Caso Baena y otros contra la Repüblica de Panamá, dejó

en claro gue las garantfas judiciElea contempladas en esta norma son reclamables

en sede administrativa, erigléndose agf en un euténtiqo lfmite a la discrecionalidad

que carasteriza I la adminietraclón. Sobre eEte partlcular, este Tribunal

§upranacional indicé lo siguiente:

§i bien at arttculo I de la Conveneión Amerieana se titula Garanfías
Judicialeso, su aplieación no se limlta a los recurso§ judiciales en

afuctañoq Es decir,
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En eualquier materia, tncluslve on la laboral y la admlnistrativa, la
discrecionalidad de la administraeión tiena llmites infrunqtreables,
siendo uno de ellos el rcspefo de /os deracfios humanos. Es
impoftanto que la actuación de la administmción se encuentra
rcgulada, y ésta no puade invecar el o¡dan p(tblica para
discrecionalmenfe las garantfaa de tos admlnlstrados. Por
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*Es un ef o0tener fodas las ganntías gue
alcanzar decisiones iusfae no estando la administración de
cumplir con este deber.

por

La ju¡isprudpneia de la Corte lnteramerieana de Derechos Humanos se ha

ocupado además de precisar el contenido de la garantía del debido proceso

integrado, cgmo comenta el Doator Néator Pedro Sagüéz en su artlculo .El

Proced im iento Admin istrativo. Perepectivas Conetitucionales", por:

-a) audiencia parc la determinación de hechos y derechos, prcvia at
comienzo de las actuaoiones administratlvas, a fln da que et
administrado conozca el maroo del debate, of¡ezoa la prueba det
caso y formule los alegatos que eonespondan. (Comisión
lnteramerlcana de De¡echos Humanos, caso LorBn Rreóe y ot@).
b) derecho a la repreqentaclón legal, llbnmenfe escoglUa, a frn de
prepreparar idónaamonte la defenaa del caso. La infracción a esfa
rcgla lmporta violar el a¡t. 26 dalPaefo de §an Josó de Cosfa Rica.
(ldem caao anterior).
c) notificactón previa soára la exl.sfenc/a de un procedimiento
adminiatntivo, lo que implioa, además, info¡mación sobre los carBros,
derecho a comparccer, de pn¡sentar pruebas y de acceder al
expediante (dootrina de la Cp¡fe lnteramericana do De¡echos
Humanos, en e/ caso lvcher Bronstain).
d) Derccho a una decisión fundada, que atianda fes pfanfpos det
administrado y exrynga los argumentos esg¡imrUós por la
administraclón para rosolver la controvada (Qorte hbramelcana de
Derccf¡os Humanos, caso Clarde Reyes y otros va, Chile).
e) Publlcidad de las actuacianes administratlvas, para garantizar el
acceso a la informaciÓn del administrado (Ídem caso anterior).
f) Cumplimiento de la administnctón de plazos razonables pa,,a
tramitar y resolver, en función de fres elementos: compoftamiento del
administrado, completidad del caso, diligencia en la conducta de la
admlnistración (Comisión lnteramericana de De¡echos Humanos,
caso Comunidad lndlgena Yakye Axa ys. Rep(tblica del Paraguay).
g) Revisión judtcial de las actuaciones admlnistrativas, en
consonancia con los arfs. I y 25 del Pacto de San José de Cosfa
Rlca (Qomisión lnteramerfcana de Derecáos Humano§, casos Niñas
Yean y Eosbo vs. Repúbfb¿ Dominicana, y Loren RlbDe y ofios vs.
Méxica)" Sagüé2, Nósfor Padro. .El Procedimiento AdminMntivo.
Pe rspectiv as Csn §tttuaio nales'. FU N DAC I ÓN KON RAD AD ENAU E R,
A.C, Procedlmiento y justioia administrativa en América Latina, 2009.
p.2*30)
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De lo anterior se desprende que la integración del debido proceso al

procedimiento administrativo sanclonador 9e traduce necesariamente en la

adminlstrado de oualquler arbitrarisdad.

El artfculo 262 del Texto (Jnlco, qqe eomprende el Decreto Ley 'l de 1999 y

sus leyes reformatoriaE y ef Tltulo !l de la Ley 07 de 2011 "§obne el Mercado de

Valores en la Repriblica de Psnamá y le Superintendencia del Meroado de Valores",

cuyos numerales se acusan como lnconetltucionales, fija preclsamente el

procedimiento sancionador que se surte ante dleha institución con motivo de las

infracciones establecidas en Boe eEtatuts legaly que, según consigna su disposición

263, se fundamenta entre otros prlnclpioa en el de debido proceso - "el

proeedimionto de investigaelón y aaneión se desanpllañ baio los derechos y

ganntias inhe¡entos at dabidopmg§so" - siguiendo asl et poatulado contenido en el

artlculo el artfcuto 34 de la Ley 38 de .2000, según el cuat las actuaciones

adminiatratiyae de todas lag entldndee públicag deben ehstuarse con arreglo a laE

normas legales, sin menogeabo deldebido procaso legal,

Repara el acclonante constltusisnFl, respecto al numeral I del a¡tlculo 262 del

Texto tlnico de la Ley del Mercado de Valores, que en el perfodo de averiguaciones

previas, se priva al afectado de conocer de antemano y en forma detallada de las

pretensiones y manifestaciones de la admlnistracién y con ella de la oportunidad de

ssr ofdo.

Como resulta dláfanamente del tefio normativo, oe trat6 de uns fase anterior

- aun cuando neceEarla - del prgceeo de sanelonador en la que ademág de recabar

información y a partir de EEta, el ente adminlstratlvo deberá emitir la viabilidad del

n

de reglas dirlgidas a evitar que la emieión de sanciones sin audiencia

sancioneE de plano, egto e§, que no sea rEEultads de un proced

que participe el adminirtrado, dE tal manera que bien puede

proceso Eanclonador sg encuentra diseñado de manera que Ee

o
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inicio de una investigación adminiatrativa "a su/efos registrados o con licencia y a

su.¡'efos no regulados por la $upertnfundencia que participen o afecten, .o

indircctamente, al maraado de valores panameño'. Es puaa evidente -
además de au propia denominación * que a eete momento no

proeedimiento en contra de loe eujctos antas detallados

m

reconocimiento de ese derecho que le asigte a todo equEl epmetido a
,,,rT ¡,
;;..: i t-rl

un proco§o administrativo sanclonaterio, el de Eer ofdo. De hecho, puede ocurrir que

en esta fase previa, la información recabpda no Jualifique dar inicio a la investigación

administratlva, ee por ello que la doctrina mayorltarla ge decanta por estimar que

tales investigaciones ne son parte integral del expediente administnativo, antes bien,

se trata de actuaciones qua el legislador permite adelantar a la administración y en

virtud de sus resultas, proceder al archivo de las actuaciones o a la apertura del

expediente administrativo eancionador. Por consiguiente, las averiguaciones previas

- aun cuando figuran eomo una etapa del procedimiento sancionador - no figura

como una fase del proceso gancionador per se, hablde cuenta que apunta

únicamente a que la admlnistración compruebe prima facrb si, en efecto, han

qcurrido los hechoE de loe que tuvo esnocimiento, en cuyo caso le corresponderá

iniciar el citado proceso.

En cuanto al carác'ter reseruado y de uso exclueivo que distingue a la

información que se recabe la §uperintendencia en esta fase previa, es evidente que

su qbteneión se suile sin csnocimiento ni participaqión del posible investigado, sin

embargo, esta circunstancia se iustlflca en el hecho de evitar que la intervencién del

ente administrativo sea del conocimiento prlblico y, consecuentemente, del sujeto o

sujetos investigados y con ello ee genere la frustracién del procedimiento

sancionador. Por consiguiente, 9§ la convicción de esta Alta Magistratura que lo

dispuesto al sfedo por el numeral 1 del artfculo 262 no produlce un estado de

indefengión en la pergona del eventual rujeto investigado, meno§ aún, compromete

el derecho que constitucionalmente le asiste de Eer ofdo y de contradecir los

L'h
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elementos de convicción incorpgradse al expediente administrativo, si advertimos

que, en estg momento, aun no se ha perfeceionado su imputación. Se desprende de

lo anterior que, una vez imputado, le corresponderá a la ley asegunar que

efec-tos dicte el Superintendonto sea de mqro obedecimiento y no pueda ser

recurrida (art.202, nurn,Z). Sobre el particular, deba esta Magistratura destacar que

en egta fase procesal, en la que se da inlcio a la lnvostigaclón, aun no existen

persona$ naturalee o juridicag vlnculadag formalmente al proceoo sancionador -
esto se colige det numeral 3 del artfculo 2OZ -, de allf que sB entienda que la

resolución en comentiario sea de mero obadecimiento.

Ahora bien, rospecto al cargo de lnconstitucionalidad efeduado al numeral 3

del artfculo 262, relativo al dosarrollo e lnatrucción del expedientg, el accionante

efecttia un reparo eimilar al antes abordado, al lndicar la norma que ta vieta de

gargos que emita la Eutoridad unE vez se recabe lE informaeión neoesaria y en la

que eotá llamada a sefialar a todas lae personas naturales o lurfdicas que han

resultado vinculadas al proceso, no será sujeto a racurso o incidente.

La objeción del aceionante, observa eeta Colegiatura, parte de la premisa que

contra toda resolución el ordenamiento legislatlvo que organlza el procedimiento

jurisdiccional debe prevtsr la utilleacién de reeureo$ y que, de no ser, asf la norma

serfa inconstitucional, por violacién al debido proceeo.

Frente a esta conviceión, cgrreaponde doeir que la jurisprudencia de esta

Magistratura a establecldo, a propósito de loe recursgs csntra las resoluciones

judisiales, que "Ia opclón del leglslador de dlscrlminar los racur§es procedenfes

contru las ¡esolucionas judatatas, gn la etaboraoión de teyes que organicen
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proced¡mientos lurisdic,cionales, constituye parte de ta potltica tegislativa del Estado,

por lo que un odenamlento jurldico que ¡estringtese el uso dg un recumo

determinado, no rcsulta violatorioperse deldebido preceso'(Fallo de ?5 de octubre

de 1996. Mgdo. Fábrega Za¡aR), aflrmación esta que resulta también aplicablo

respecto a la diesriminacién que pugda efa¿'tuar el legislador en

recursos procedentes contra lag deeislones administratlvas.

,,t,.'
. .i..-.

Y es que no eualquier restrlcción de eiercer medlos de impugnacién:

+

n

un estiado de indefensién reprochable constltucionalmente. En este sentido¡

legislador, al impedir la interposición de recurgo alguno contra Ia resoluclón de vista

de cargo, no afecta la garantfa conetitucional del debido proceso que les asiete a los

administrados; en cuanto no les priva de conocer del proceso que se adelantra en su

contra - nótese a este reapecto qua la resoluclón le debe ser notificada (art.202,

num.4) -, de ser ofdos durante su trámite, de presentar pruebas, y controvertir

aquellas que se aportan al proceso administrativo sancionador y de que la cauea se

surta ante la autoridad competente.

El carác{er irrecurrible de Ia decisién en eomentario, eEtahlecida en uso de

sus facultades legales por el lcgislador patrio, conEidera esta Corporación de

Justicia, en resum6n, no violenta el derecho al debido prggesQ, máxime cuando se

establecen otros medios en aras de asegurar el derecho de los adminiatrados a

controvertir tas dEcisiqneg adoptadas por la adminiEtrasión, lo que 3e constata en el

numeralEdelpropio262qugreconscgaladminiqtradqenestosproce§q§

'...interponer los ,pcursos astabtocido.s er? te Ley dett Mercado de Valores, sin

perjuiciode las accrones gue so puedan intarponer en la vÍa gubemativa", haciendo

clara refereneia a la decigión que da por terminado el proseso.

Corresponde ahora atender la lealén que, a criterio del demandante, signlfica

el numeral4 del artfcuto 262 al debido proceso, en cuanto se alude a una fase para

la práctica 6q:pruehss, sin ofrecer la oportunldad at proee§ado de aportar pruebas,

l)
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al tiempo que sotamente serán admisibtec aquellae que, a juicio, de la

Superintendencia "aporten informaclón adicisnat an cualquier momento da ta

tnmitación del pncodlmiento" .

Ante eEte aryumento, §e hace naeesario indlcar gue el pánafo eegundo del

artfcuto 260 del Texto úniqo de la l.cy del MErcedo de Velpres (TÍtulo Xll,

oProcedimlento 
Sancionado/') - gue deagrrolla rohre la compotenoia que

r

Capftulo ' . I:: '1,

§uperintendeneia para impongr rancioho* * eatableca cqn suproma claridad
ru

que ef "El Órgano Ejacutivo ragtamantañ, eon sujoción a lo
#

capÍtulo, ol prccedlmienfo sancionadorque oerá de apllcaotón rpspeofo a

rcgulados, regiatrudos y € les feraerias ponsonas gue requlfen responsaáles de la

violación de las normas de la Ley del Maroada de Valore,s", §ino además que "los

vae[os, de habertos, se tteva¡án esn las normas det procedimiento astablecldo en ta

Ley 38 de 200ü. En ese mismo sentido, contempla la norma que "Hasta que el

Órgano Ejecutiw emita et rcgtamenfo rcspeetivo, la Suparintendoncia ragirá sus

p/ocesos sanclonatonos de con lo drspuesfo an olprpsenfe QapÍtulo, siemprc que

no sean contruri0s a la Ley 36 da 20CI0',

Ante la inexistenoia, a la feaha de eetg pronunelamiento constltucional, de

reglamentaclón del praee§e sangionadsr contenido en el Capttulo ll, TItulo Xll del

Texto tJnico de la Ley del Mercado de Valeros e¡ evldents * y ast será mientras el

Órgano Ejeoutivo no la expida - que loe vaeloq advertidoq en él deberán ser

suplidqs, por mandato laga!, con lar normas de procedimiento eetablecidas en la

Ley 38 de 31 de Julio de 2000 que, de hecho, priman por eohre las consagradas en

el mencionado capttuto, cuando eqtas contradigan a aquellas.

A no dudarlo, el numeral 4 del artfculo 262 tal como aparece redactado

evidencia un vacfo, eato por cuanto, gl bien deja eEntada la necesidad de notificar a

quienes aparecen vlnculadoe al proaeso admlniEtrativo sancionador,

inmediatamente hace refergncla g unq fgee de práctiea de pruebas nen la cuat

.l:,¡ 1

n

!l
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ftr§uttarán admisibles tas pruebas gua apa¡tan infonnacifin en cualquier momento da

ta tramitaaión dat prucedimi@nto" gue conduce a pensar, como lp hace el

demandanta, que en el procgsg roto ha de contEme son las pruebag recabadas por

la Superintsndencla.

La redacción que gugrda el numeral en eomentario, empero, no

el debido preeéeo, habida cuents que al vaclq gue afecta qu texto

quedado expuesto - debe ser auplido par laa normaa de la Loy 3g de 31

2000, que reconocE la oportunidad con la que cusnta de manifestEr sus

aportar y/o aducir a tales efedoE laa pruebas que estime pertinentes y pera cuya

práctica correspgnderá - una vez evacuada la audiencia de que trata el artfeulo 13g

de la l9y en eomentario, dirigida a la simpliflcacién del pracesa a la

superintendencia del Mercado de valoreg, Establecer un perfodo que nq debe eer

menor de ochg ni mayor de veinte dfEo (art.,l3g).

Respecto a la admieibilidad de las pruebaa an el prsqego administrativo

sancionatorio, de "aqugllae pruabae que aporten lnformaeión adleional en cualquier

momento de la tramitaelón", no encuentra esta Magigtratura afeetaclón del debido

prooeso en el hecho gue esta califlcaqién recalga en la autoridad adminlstrativa ante

la cuat sa eurte el procedimiento, máxlme euando se asegura la utllidad de la

prueba, en euanto esta deberá eonsistir en información adicional a ia ya recabada.

DeecartándoeE la afestación a la bilateralldad y eontradieeión que, a criterio

del demandante, produce la nqrma qsntsnida en el numcral4, aÉfoulo 202 delTexto

Único de la Ley del Mercado do Valoreg, debe egta Sala Plena prronunclarse sobre

el cargo gu9, en idánticog términoa, heag a su numgral §, eepecÍlieamente cuando

estableee que "Una wz conoluida al perÍado paru la p¡áctica de pruabas, el

expediante quedará a dispsnicién dol sujato vinculado por la §upenhlen dencia,.,"

Preelaa el aE-{or que esta diapoeiclón faculta a la Superintendenciq a

mantener el expedlente en estrtcta reserua en de¡medro del sujeto vlncutado, sin

t

f,'

fi
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embarso, la lectura intesnal de la norma, no neryliq,Ep,§Sl.:.Jq1.1|trl,ff?gión. Y es

que, aun euando la. confideneialidad as uno de los princlpios aplicables a el

procedimiento eaneionador bajo análisis (art.203, num,Z), nsda'lmpide las'personae

que han eido-,Vinculadas al proqeeo accedan alexpediente deaáe el mpmento mismq
' 

. ." ''.,:,

6n que gurge tal vinculación.'H¡ áse sentido, estima eete Alta Magietratura que la

norma se limita a enfatizar ?l derecho quc le asiete al adminisJrado de acceder al

expediente y de obtener aopia*, unf, ve¡ esneluid¡ le Bráetiea de pruebas, a les

ofectos de qug
.; i- -'.t'..-..,"-t - l)

su derceho dg

qus slegaelonag por saorlto y qsl hacEr plEne ueo de

Eota lntbrpretaniün sB cempadeee eon ql claro rnandato del

legiolador de suplir tgdo vacfo de aete Broaese admlnl$retivo eanqionador con laE

normas.de-lqJ,ey.8é O* aOOo, oalatuto legal que sn Eu dieposición 70 garantlza el

acceso al expediente a lae paftes interaaadas y a sus apoderadoe.

For ser la convlceión dol Pleno da la Soñe $uproma de Justicia que el

Procedlmiento AdminlEtrativo Sanehnadgn eatableeldo en les numorale§ 1, 2, ?,4 y

5 dal artfculo 262 delTexto tlnho de ls Ley del Mgreado de Valore§, he eq contrario

a los artlculoe,{, ,17 y"9p-" do. ft,fi?#l P.elltlca,
I rtr*i,,,i ; ,-.

ni El de otra dlaposlción del texto

:,**¡u]**i+,

., ¡t¡
Ffi€QhltQtFñGt8r

:i ",*. hl 0h *.,.
.:.; 

, 
},

En mérito de to expueeto,'3it$t'd,ib' de la eoñe §sprema, adminiotrando

de la Lay, DECTARA QUE NQjusticia gn

MN ,,learnrdmár$ba 1, ?, 3, 4 y § del artículo ?62 del

Texto Único, qus comprqnde el Peereto Ley 1 ds 1909 y sus leyes rEfsrmatorlaa y el

Tftulo ll dE la Ley 87 de 2011 -Sobre el Mereads de Valsres Gn le República de

Panamá y la Superintondeneia del Mercado de Valg¡pt'.

R,,]
¿;,t ll

Notiflquese,

\ .. . ,i'
I 
t', 

.t,,i
\ ,.- l,bI

AYU FRAD9 CAI'IALS
,/t (:.::)
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DE PANAMA *

*',

ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO

PANAMA, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS IUIL DIECISIETE (20171

VISTOS:

LA IiCENCiAdA MARÍA TERESA WALD DE OSORIO, EN NOrNbrE Y

representación de cARLo JAVIER osoRlo WALD, ha sometido a ta

consideración del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, soticitud de aclaración

de la resolución de diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis (2016)

dictada dentro de la Acción de lnconstitucionalidad contra los numerales 1, 2, 3,

4 y 5 del artículo 262 del Texto Único que comprende el Decreto Ley 1 de 1gg9 y

sus leyes reformatoriaq y el Título !l de la Ley 67 de 2011 sobre el Mercado de

Vatores.en la Reptlblica de Panamá y la Superintendencia del Mercado de

Valores.

Al sustentar su petición, la accionante constitucional afirma que en todos

los actos que profiera, promulgue o adopte la Superintendencia del Mercado de

Valores, como entidad pública, el orden jerárqulco de las disposiciones que

deben ser apticadas son la Constitución Polftica, las leyes, los Decretos con

valor de ley y los reglamentos. Agrega que, en virtud de ello, el Decreto Ley 1 de

1999 está supeditado a la Ley 38 de 2000, to que se verifica en el propio texto

de la ley de valores, específicamente, en el párrafo segundo del artículo 260 y

it
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que, en ese sent¡do, el artfculo 262 infringe etapae fundamentales de todo

proceso administrativo, por lo que no solo es

inconstitucional, por violentiar los artfculos 4,17 y 32 de la

ilegal,

Sostiene la letrada que el numeral 1 del artículo 262

faculta al ente regulador a no incorporar documentos, pruebas

expediente contentivo del proceso, lo que lo torna inconstitucional, en cuanto ,

impide que el sujeto afectado, en et momento procesa! oportuno puedal ,,
:

manifestarce sobre los hechos que le fueren imputados, !, eñ consecuencia,

tener acoeso a las piezas del expediente que le interesan, a fin de conoe,er de

forma oportuna y detallada las pretensiones y manifestaciones de la parte

contraria, para tener asl la oportunidad razonable de ser ofda, de pronunciarse,

de contradecir lo recabado, para no quedar en una completa indefensión y que

se cumpla eldebido proceso, como una máxima constitucionaty legal.

Solicita la jurista a esta Magistratura la aclaración de las motivaciones

relacionadas con el análisis del numerat 2 del artículo 262, aatando que, a ¡alz

de esta norma, se pueden dar dos situaciones generales "la no viabilidad o

iniciación de una investigacióit administ¡ativa, que conllevaría al archivo del

expedientd y la "viabilidad det inicio de una investigación administ¡ativa a

su¡bfos rcgistndos o con licencia y a sujetos no rcgulados, que es en esfe

momento prccesal, en elgue se da inicio, mediante una tesolución motivada,,al

procedimiento administtatiw". Precisa que la aclaración es necesaria en cuanto

que el inicio de toda investigac¡ón d¡alécticamente y conforme a la lógica, está

vinculado directamente con tos supuestos de hechos que se investigan y la

persona que incurre en ellos. .

Expone la solicitante que, de seguirse la tesis del Pleno, se violarfa el

principio de motivación y no se entendería qué van a investigar o quiénes serlan
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los investigados. Añade que esta Sala Plena p¡erde de vista q

aver¡guaciones previas ha concluido y es en la siguiente

inicio formalde una investigación, cuando se emite una

da inicio a una investigación administrativa a sujetos,

.fÁ

lj.

documentos hasta el momento confidenciales y de uso exclusivo de' la

superintendencia.

Pretende además la licenciada WALD DE OSORIO que se aclare el

análisis del numeral 3 del artfculo 262, por cuanto señala que la jurisprudencia

citada en este apartado, resutta incongruente con las motivaciones del Pleno,

pues recono@ que la norma impide la interposición de recurso alguno, violando

el contenido esencial del derecho a recurrir, derecho que integra la garantía

constitucional del debido proceso.

En esa misma Ifnea, la Ietrada solicita se le aclare, a propósito del criterio

eÍernado por este Tribuna! Colegiado respecto al numeral 4 del artfculo 262,|a

forma cómo se logra establecer y cumplir con el debido proceso con los criterios

expuestos en la sentencia, si desde el inicio del proceso et investigado. está

indefunso y condenado antes la inexistencia de la etapa para aducir y presentar

pruebas.

Por último, solicita la promotora del recurso de inconstitucionalidad que el

Pleno aclare la afirmación efectuada al analizar el numeral 5 del artlculo 262, a

fin de establecer si Ia norma faculta a la Superintendencia a mantener en

reserva et expediente hasta una vez concluido el perlodo de práctica de

pruebas.

CONSIDERACIONES DEL PLENO

Vistos los argumentos que ofrecen soporte a Ia solicitud de aclaración de

sentencia presentada por la representación judicial de CARLO JAV¡ER OSORIO
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WALD, corresponde verificar el cumplimiento de aquellos extremos

Código Judicial hace depender la viabilidad de esta petición

descritos en su artículo 999 que se cita seguidamente,

itustración:

v

unFl

,,, ,:: . :

"Artbub 999. La sentencia no puede revocatse ni refonnarse por el Juez
que la prcnuncie, en cuanto a lo principal; perc en cuanto a frutos,
¿tiryfeleses, daños y perjuicios y cosfag puede, completarse, modifrcarse o
aclararse, de ofrcio, dentro de /os tres dlas srguíenfes a su notificación o
a solicitud de pañe hecha dentro delmismo.término.
También puede el Juez que dictó una sentencid aclarar /as fiases
obscuras o de doble sentido, en la pafte resolutiva, lo cual puede hace¡se

Como resulta en forma diáfana de la norma, la aclaración de sentencia

sólo procede para modificar o corregir la parte resolutiva en cuanto a los frutos,

intereses, daños y perjuicios y costas, así como también, para explicar frases

oscuras o de doble sentido, esto es, que la figura no constituye un mecanisrno

idóneo a los efectos de que esta Magistratura modifique, reforme o revoque ta

decisión principal o haga nuevas valoraciones en cuanto a las motivaciones

plasmadas en elfallo.

Profusa jurisprudencia de este Alto Tribunal de Justicia - Sentencia de 22

de junio dé 1992, Sentencia de 13 de abril de 2009, Sentencia de 5 de eneio de

2011,por meniionar algunas.- ha establecido que la solicitud de aclaración de

sentencia no puede ser entendida como instancia adicional, en la cua! puedan

debatirse Ias motivaciones de las resoluciones, puntos en desacuerdo con la

misma o tas razones por las cuates se negaron las pretensiones del

demandante.

. Señala el Pleno lo anterior, pues de la lectura de los argumentos

expuestos por la solicitante y promotora de la presente acción constitucional, se

desprende que esta no pretende que se aclare una frase obscura contenida en
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la parte resolutiva del fallo de 19 de diciembre de 2016 (fs.115-130), antes bien,

ásptrq a.que esta Corporación Judicial revise las motivaciones o consideraciones

que le ltgvargn a declarar que no son inconstituciónales las disposiciones
*!

,.l-' ¡;t t¡ ' ¡\.' "' '

demandadas..y que revierta la decisión adoptada, esio;-pq, que declaq su

inconstitucionalidad

Nótese en ese sentido que, si bien ta letradaide manera recurrente deja
.t,"

sentado su interds'én que este Tribunal Constitucional a'ctare !a decisión, tat:---
petición no se dirige a lo dispositivo del pronunciamiento, antee bien, a su parte

motiya, al tiempo que deja sentada su disconformidad con los argumentos allí

expuestos.

Gomo quiera que la solicitud bajo análisis desborda el propósito de la

figura de Ia actaración de sentencia, corresponde su rechazo y a ello se procede.

En consecuencia, el Pleno de la

ad m i n istrqggfu i /"st§.lq,El #g,I*: de Ia Repúb

Corte Suprema de Justicia,

lica y por autoridad de la Ley,

RECÉhFtrsroliti¡trrd -de aclarapióp, de la .i',íÉHÜfá 'ue üieG¡Jnueve (1e) de
--,*;.ü¡:,,...-i.: ¡ i: :

diciembre de dos mil dieciséis
il - r

TERESA WALD DE OSORIO, en

. . q*rÉfrr *Sí i t¡n*ritte, ,,

f3,o 
1 6), I presenrad+ #gll3;!g'::hü"i'.r r i.. ¡,¡.,; í{i

r nombre y ,pr"r"rt#h üéteFinuo

MARfA

JAVIER

de lnconstitucionalidad contra Ios

del Texto tJnico que comprende el

.! . . 
,-{-

os9Rro
. 

',1 ... . 
:-

numerales 1, 2, 3,4'y 5'del aitfculo ZOe

Decreto Ley 1 de 1999 y sus leyes reformatorias y el Título ll de la Ley 67 de

20fi sobre el Mercado de Valores en la República de Panamá y la

Superintendencia del Mercado de Valores

'de

GANALS .

l,

r:ii;!'¿

Notifíquese.

.#sglíIJ *

il.

.¡ .-. ¡.1¡+i.rl.r lirl?i
'ií-'1.' r' iir'-:lÍ\ fl
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